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      90.752

Trigo blando

Trigo duro, suplemento. Zona Tradicional

Maíz

Cebada

Centeno

Avena

Resto de cereales

Retirada voluntaria

Oleaginosas

Proteaginosas

Lino NO textil

Lino destinado a la producción de fibra

Cáñamo destinado a la producción de fibra

Cult.herbáceos declarados como forrajeras f.d.g.

SUPERFICIES DE SECANO 
(ha)

          TOTAL Cereales 

            
            

     116.912TOTAL Superficie Cap.10 R(CE)1782/2003

  01

  03

  04

  05

  06

  08

  29

  93

  85

  86

Cód.

       4.573

       5.882

          33

      62.260

         196

      17.320

         488

      22.619

       2.614

         482

           0

           0

           0

         445

Apartado 1) Superficies por las que se solicitan pagos a los CULTIVOS HERBÁCEOS (Cap. 10)

           4

      76.664

     408.114
       2.261

           0
      19.268
       5.719
         481

      55.506

           4
           0
           0
           0
           0
           0
           0

     108.545
       2.215

           3
           3
           0

          91
           0

         149

      76.013
           0

         651
      37.419

           TOTAL Superficies Forrajeras (factor d.g.)

Apartado 2) Superficies por las que se solicitan OTROS REGÍMENES de ayuda o de otras utilizaciones

Pago único (Título III): Total superficies
- Retirada obligatoria: (superficie declarada de retirada)
 - Non food
Barbecho tradicional
Prima específica a la calidad Trigo duro. (Cap.1)
Prima a las Proteaginosas (Cap.2)
Ayuda a los Frutos de Cáscara (Cap.4)

- cereales
- oleaginosas
- otros
Ayuda a la Patata para fécula (Cap.6)
Ayuda para las Semillas (Cap.9)
Ayuda específica al cultivo de Algodón (Cap. 10 bis)
Ayuda adicional al cultivo de Algodón (art. 69)
Ayuda específica al Olivar (Cap. 10 ter)
Otras superficies de olivar
Ayuda al Tabaco (Cap. 10 quater)
Ayuda adicional al Tabaco (art. 69)
Ayuda a la remolacha y caña de azúcar (art. 69)
Ayuda a los cítricos para transformación (Cap.10 octies)
Ayuda al tomate para transformación (Cap.10 octies)
Forrajes para desecación/deshidratación

  - pastos permanentes
  - otros pastos
  - otras superficies forrajeras
Otras superficies sin ayuda u otras utilizaciones

  20
03

  99

  81

 101

  83

 888
 999

           TOTAL Ayuda a los Cultivos energéticos (Cap.5) 

Pagos por superficie a los Cultivos Herbáceos
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      14.433

Trigo blando

Trigo duro, suplemento. Zona Tradicional

Maíz

Cebada

Centeno

Avena

Resto de cereales

Retirada voluntaria

Oleaginosas

Proteaginosas

Lino NO textil

Lino destinado a la producción de fibra

Cáñamo destinado a la producción de fibra

Cult.herbáceos declarados como forrajeras f.d.g.

SUPERFICIES DE REGADÍO 
(ha)

          TOTAL Cereales 

            
            

      16.711TOTAL Superficie Cap.10 R(CE)1782/2003

  01

  03

  04

  05

  06

  08

  29

  93

  85

  86

Cód.

       1.109

         608

       2.377

       7.736

           9

       2.439

         155

       1.468

         416

         252

           0

           0

           0

         142

Apartado 1) Superficies por las que se solicitan pagos a los CULTIVOS HERBÁCEOS (Cap. 10)

           0

         338

      36.141
         245

           0
         234
         599
         251

           0
       1.436

           0
           0
           0
           0
           0
           0
           0

       6.751
         296
         517
         512

           0
         197
          60

       1.091

          71
           6

         261
       4.327

           TOTAL Superficies Forrajeras (factor d.g.)

Pago único (Título III): Total superficies
- Retirada obligatoria: (superficie declarada de retirada)
 - Non food
Barbecho tradicional
Prima específica a la calidad Trigo duro. (Cap.1)
Prima a las Proteaginosas (Cap.2)
Ayuda específica al Arroz (Cap. 3)
Ayuda a los Frutos de Cáscara (Cap.4)

- cereales
- oleaginosas
- otros
Ayuda a la Patata para fécula (Cap.6)
Ayuda para las Semillas (Cap.9)
Ayuda específica al cultivo de Algodón (Cap. 10 bis)
Ayuda adicional al cultivo de Algodón (art. 69)
Ayuda específica al Olivar (Cap. 10 ter)
Otras superficies de olivar
Ayuda al Tabaco (Cap. 10 quater)
Ayuda adicional al Tabaco (art. 69)
Ayuda a la remolacha y caña de azúcar (art. 69)
Ayuda a los cítricos para transformación (Cap.10 octies)
Ayuda al tomate para transformación (Cap.10 octies)
Forrajes para desecación/deshidratación

  - pastos permanentes
  - otros pastos
  - otras superficies forrajeras
Otras superficies sin ayuda u otras utilizaciones

  20
03

  99

  81

 101

  83

 888
 999

           TOTAL Ayuda a los Cultivos energéticos (Cap.5) 

Apartado 2) Superficies por las que se solicitan OTROS REGÍMENES de ayuda o de otras utilizaciones

Pagos por superficie a los Cultivos Herbáceos


